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DÍRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General dol

Instituid Tecnológico de Sonora
Av. Oslimuri s/n

Col Villa ITSON C.P 85130
BOOa 14 00 horas

PEDIDO

No

V 193RR9

Fecha del pedido

na/11 /1«

Fecha de entrega

11 /ni /1o- /

UU. UBKtljUN

Términos de pago

^ 2fi ñifla

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F

No.

ADQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

Descripción UM Cantidad Precio unitario Importe

CLORITO DE SODIO TÉCNICO

CLORITO DE SODIO TÉCNICO 80% 500G

43428-500 GOLDEN BELL

L lidades 330 0000 33000

Información importante

l'ara la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónico» de [as
facturas hayan sido enviados al email aJtnacenfe®itson edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CONDICIONES DE ENTREGA

CORTEZ G

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

tL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRAEN MONEDA NACIONAL A
IFÍAVÉS D£ TRAf*FERENCtA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS M DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S)íACTURA<S) DEBIDAMENTE
REQUISITADA[S} OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Sub total

IVA

Total

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

330.00

52.80

382.80

GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUAN DO

MENOS TRES PERSONAS

NACIONAL «T BINACIONAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA { X )

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X)

) C
MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

rnnriiHnnf«í u fl nnf SP <;iiipta ni nrosonto



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDÍDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO ¥ POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES ¥ CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACigNEg:

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto de lu repretentante legal declara quo:
1.1 Uníante bddm oficial TOMO CXVIII numao II do tocha 1 do Octubre do 1976. d Gobierno del Estado de Sonora, mediante el ('odor E|ceutivo dudara una Ley Oga™ca por ul INSTITUÍ O IECMXQGICO

Ul SONORA, como un organismo Publico doaconlral izado. Jetaraclw unvorsilsiu. con personalidad |uridica y patrimonio propio
lí ti representarlo de'EL INSTITUTO'. Dr Javier Rolando Reyna Granadoi acrsdila BU personalidad como Hoprosantanlo Legal, con la Esailura Publica numero 6.nO vol 9fl do focha 09 do Agostó dd 2017

«urgadaantolaFedd Nolario Publico numero 31 de la Ciudad daübrogon, Sonara, Lie Horacio Albato Olea Rodrigue;
13 nono osl ableo do su domicilio en Calle S de PebreroSlfi Sur, Crf Obrogon Sonora mismo que señala para los fines y electos leíalos de oslo Podido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto da iu representante legal, declara que
111 Su represen toda, la omprosa SUMILA9 SA DE CV es una Sociedad legalments constituida y acredita su legal ewstenaa con el Acta Coi si. tuina No 711.10S VcJumon. <Jo locha 22 de Febrero do 2M2.

pasada anto la. lu del Lie. GLADVS GAXIOLA CUADRAS Notario Público No. IOS, con ojoraao y residencia en la audad de Guamúchll, Salvador Alvarado. Sinaloa, México
11.2 [ I C GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita su personalidad como ropr asentan! o legal para obdgarseon nombre y representación do la Lmpresa SUMILAB SA DE CV, con d poder jonaial paia arlos

de ddinnistraaoii yjo ados fle dominio, que consta on Esailura Púdica No-11,740 Volumen, de fecha 07 do Febrero de 2003, pasada anto la te dd Lie GLADYS GAXIOLA CUADRAS taaio
II } PutJico No IOS ooíi eioraoo y rosidonoa on la audad deGuamuchll, Salvador Alvarado, SI ni loa, México
II 4 Su Kogisiro (-(Doral do Contribuyentos un la Suauldila de Hacienda y Crodilo Publico os CARWt 110SU1
II.5 Conoce y se ubliya a cumplir til contenido y Ice reqiíalos quo eslableain la Ley do Adquisiciones, An ondúlenlos » Servíaos dd Sedo Publico, su Roglamonto, la Conyocafcria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA «uudieron ungen a este pedido y demás normalividad aplicable
II í Bao [i< ole si a de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supueslot quu^erlalan los articulo* SO y SO do la Ley do Adqm si ciónos. Arrendamientos y Servíaos del Sedee Publico i articulo 1 Fracción

XX, de la Ley F odor al de (íosponsabilidados Administrativas de los Servidores Públicos

TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única.- Quo os su vduniad cdebrai d présenle Pedido sin macaón alguna sin ddo ni mala lo y sin otro vioc
jr"pl.aneniu las facultadui mismas que no les dan sido revocadas o limitadas on forma alguna, y acoplan oí
l»in«J«>itiiHi fe ADJUDICACIÓN DIRECTA

lloqu ne su libre declaración do voluntad o quo pudieso invalídalo, para locuJ <
i forma y términos que su establecen en el présenle documento, que se ídi

reconocwi
dico por tí

D. CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

PHIMERA - OBJETO Mediante al pre*enlo InMrumonto, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y Bita acopla y 10
obliga i proporcionar bajo tu roaponiabilldad, loi blone*
corrospondlento» a "Pdctot quimicoi bálico* "conforma a loi
torminal citad oí en eite Pedido, ob*ervando pira ello I» fecha*
pactad i i de entrega de loi blerie* , an como do acuerdo a lu
propucita técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia . mnmai que 10 tienen por reproducid*» en todaí y
cada una do luí parto» an al pretérito in*trumento, para loe
ofoctoi legaleí y admlniítrativo* correipondlentei; El monto dal
Podido lera Invariable, por lo que loi blonei u pactan bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travo* dol peno nal eipeclaliíado y con tua elementoi propio*
entregara y/o proporcionara oportunamente k>» biene* libre i
bordo (LAB) en el dettino final de loi mlimoi a ente™
satufacclon dol aroa requirente y de acuerdo a la calidad,
cantidid y requerí miento, do "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento an fe dítpu«to
por el articulo 51 de la Ley, Lai partea convienen que loi pago* a
"EL PHOVEEDOR" lo roilicon do la i ¡guien te formí:
El ( Lo*J pago ( i) 10 realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d» loa 20 dial
naturaleí poiterioroi a la preientacion d* la factura respectiva
para tu revisión, previa aceptación y entrega aatltfactoria de loa
biene* an como d> la o lat facturai da loi bien» debidamente
requintada* en termmot del Pedido, por lo que lera
retponiabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturai correipondientet en la Coordinación de Activo i
Fljoi y Almacén, Unidad Nsinarl, do "EL INSTITUTO, par» cumplir
con el calendario de pagoi prntentado, Loi paga* >e tfectuarín
con choque o con traniferencia bancaria, en el calo de que el
pago do loi bien e» »xi ministrad oí ae realice a travet del e«quama
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por etcrito en el Departamento de Adqunicionei
y Servicio) Genérale* loi datoa nocoiarioi para eie fin, Lo* diaa
de recepción de facturu para lu rey Ilion «era do lunw a jueveí
do Oí.00 a16.00rtorai yvierneide OS 00 a 14:00 hora* en la
Coordinación de Activoi Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO, Loi pagoi so efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programara au pago a lo* 20 diai
poiteríoree a la entrega de lo* blene* y factura an oí Almacén
General I pretentacion de la factura por el terviclo
proporcionado, liberada por el área roqulronte entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a p re tentar debidamonte cuantificado el valor del monto de loi
bioneiJiervicioi para tu liquidación, deipue* de la cual no le «era
id mí lid i reclamación alguna, La liquidación de lai factura*
p roten tadat por "EL PROVEEDOR ", no ropmenU en ningún
eaio la aceptación definitiva de lo* lervicioa corraipondiente*.,
El pago de loi bienei quedará condicionado proporción «I mente,
on tu caio, al pago que "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
concepto da panai convencional ai de acuerdo al articulo W det
Reglamento de la Ley d* AdquiíickmBt, Arrenda miento I y
Servicio i del Sector Publico

CUARTA • ANTICIPOS ¡APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otoñara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqunicion de lo* bienei relacionado* con al
objeto del Pedido por el orden del
[ __ J *obre el monto toUI de eite
Pedido, Incluyendo 'I IVA. Lu parte» eitán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que *e refiere la pretérita el tu i u la, laa parte* *e
tu jalar in a loa procedlmlentoi y llnaamlentoi aitablecldo* al
reipecto por la Ley y demái dítpotlcione* legaleí aplicable*
QUINTA.- VIGENCIA. "EL PROVEEDOR" ae obliga a lumlnittnr
loa bien o* objeto del preiente Pedido, de conformidad con la
clauíula primara de eite Inttnjmento el plaio dt entrega i*
oipeclflca on el anvono del pretent* pedida.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
responsabilidad total en cato de que al proporcionar toa bienea
objeto del p retente Podido Infrinja patentei, marcaa, o viole otra*
nglitroi de darachoi de propiedad Induitiial, a nivel nacional *
Internacional. "EL PROVEEDOR" » obliga a auminlitrar I oí
blene* de primera calidad, de acuerdo a la* condicione* ofertada*
aal como a lai eitablecldaí en e al* Podida, compro metiendo Be
a retponder por la mala calidad, defecto* advenoi do la entrega
da lo* biene* que » lumlnlilren, ni como de cualquier otra
re t pon labilidad en que hubiere Incurrido por vlcioi oculto t o
cambio* fitlcot notable» por cauta* Imputable) a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a re t pender por lo* detecto* o vi cío i ocultoa en la
calidad do lo* blenei, «ai como de cualquier otra raiponiablfklad
tn que haya incurrido, tn toi término* aoñaladoi en el prtiente
Ptdido y k> «tableado en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ae obliga a
conatltulr en la forma, término* y procedimiento i previito* en lo*
articulo a 4S y 49 de la Ley de Adquitl clono*, Arrendara lenlot y
Servicio! del Sector Publico y 103 del Reglamento del
orden amianto jurídico ante* ten alado, la* garantía a a qut haya
lugar, que en el p retente ca>o conalite en póliza* de fianza* a
favor del InitAuto Tecnológico do Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalen» al 10% (dleí por dentó) del monto total
dtl Pedido (ain incluir el impumto al valor agregado), qu*
con» te onde al cumplimiento de la* obligación» contraída* con
eita Inititucion, fianu que deben ollar expedida por compañía
if I amadora conitltuida y autariuda conforme a lu leyol
meilcanat y deberá contener mínimo lia alguien!» declaración**

expr»ai;"EL PROVEEDOR" ae compromete a rulliar la entrega
de alta flama a mai tardar dentro do lo* 10 (diti) día* naturaleí
algulante* a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lai parte* convienen en que
"EL PROVEEDOR" IB obliga a con*Utulr y otorgar en favor d* "EL
INSTITUTO", la garantia por ef anticipo, como algue- Flania por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, aipedida por
una initltucion meiicana d* fianza*, legalmonte autorizada, que
garantice la correcta Inveralón yto devolución dt dicho anticipo
qu* Incluye el Impuetto al Valor Agrega do contado* a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firmo •! Pedido Etti póliza
permanecerá vigente
Httta la total amortización y/o devolución dd anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai parto* convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con laa entregaa de loi blene* que le le
lollcltamn do acuerdo a lat fecha* o condlcionei lenaladaí en e*!*
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y alte te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
dia natural del valor total de lot blene* no entregado*, por cada día de
atrato, ilempre quo no ncedan del monto de la garantía do
cumplimiento, de conformidad con el articulo SI do la Ley de
Adqulaiclonei, Arrendamiento) y Servicio* del Sector Publico La
Initlluclón podrí optar por la retel t Ion del pedido una vei incurrido on
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mitmo, iln aplicar el
cobro de penalliKlone», El pago do lo* bienet objetoi dol p retente
Pedido, quedar! condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto dt penal con venció naleí,
Independientemente del pago de la tinción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por roaclndlr »l mltmo por retrato en la fecha de entrega
de loa blenei.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA 'EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* artlculoe M bit y 55 bla de la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipad amento el Podido
cuando concurran razone* de Inteíéi general, o bien, cuando por
cauta* juitificada* *e eitingí la neceiidad de requerir loa bieno* .
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Laa partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eipmia que "EL INSTITUTO" podra
reiclndlr admlniítratlvamente en cualquier tiempo el preienta Pedido
tin ninguna re t pon utilidad i tu cargo y iln neceiidad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eicrito. Ul determinación, en al ca*o de quo eite
incumpla con cualquiera de la* obligación** ettablecidaí a lu cargo en
el p reten U Pedido, adema* al Incurra on alguno de loi ilgulentet
aupueato* A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corroí pendiente, en lo* término* quo t* eiUblecen an la Clauíula
Séptima de ette Pedido, B) SI por ctutai impjtabln a "EL
PROVEEDOR" «te no proporciona lo* blenet objeto del p roí en te
Pedido en la facha acordada tn el p relente Pedido o por tutpeniión
Injuttlflcada en la entrega dt lot bienet contratado*, que afecten la

operación di "EL INSTITUTO" , C) SI cedt, Iratpata o lubcontrata.
total o parcialmente loa derecho* derivado i do ette Pedido, lalvo
autorización previa y por «terito da "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por partí de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra

obligación derivada del p retente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parto* ettan de
acuerdo en que por nocotldadot d* "EL INSTITUTO" podrá ampliar** la
predación del lervlclo objeto del praiente Pedido, líempre y cuando el
monto do la* modificación!* no rebaten, en conjunto el 20% {veinte por
ciento) de lot conceptoa y volumene* eitablecldoi originalmente y el
precio de lot blone* tea Igual al pactado originalmente, do
conformidad con el artículo 52 de la Ley do Adq un ¡clone!.
Arrendamiento* y Servicio* del Sector Publico y 91 do «u Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Loi termino* y
condición» prevlitoi en ello Podido leran regido* por la Ley di
Adqultlcionet, Arrendamiento* y Servicio i dal Sector Publico y tu
Reglamento y tupíelo ñámente ta'tn aplicable* en lo conducente, lat
dlipoiiclonet dal Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedimiento* Clvilet.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del pretent» Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón da au domicilio prwonte
o futuro pudiera corre*pond*rie y t* *omett Incendie ion almen te a la
juriidlcclon de lo* tribunal» competente* de Ciudad Obregon, Sonara,

Monico o al que.elija "EL INSTITUTO".

f-LCHA ÜE FOHMALIZACION DEL PEDIDO 09 11 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


